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BLOQUE JUNTOS POR EL CAMBIO -UCR- DE COMUNICACION 

Extracto: 

SOLICÍTASE al Órgano Ejecutivo Municipal informe referente al área de la Mujer 
Mapuche. 



Neuquén, 25 de Agosto de 2020 C  1  

A la Presidenta del Concejo Deliberante 
Sra. Claudia Argumero 
S 	 / 

	
D 

Por intermedio de la presente nos dirigimos a Ud. a 
efectos de presentar el proyecto que se adjunta, a fin de que tome estado parlamentario en 
la próxima Sesión Ordinaria. 

0, 

Sin otro particular, saludo a Ud. atentame 

• 

• 



ROC 	CASAMAYO JABAT 
Con 	- Bloque Juntos par el 

Cambio - UCR 
Concejo Deliberante de la Ciudad 

de Neuquén 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

BLOQUE UCR - JUNTOS POR EL CAMBIO 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN  

0Q_ 

     

VISTO:  

La creación del área de la Mujer Mapuche, en el Municipio de Neuquén. 

CONSIDERANDO:  

Que es necesario abordar esta problemática, en virtud de que es preciso trabajar 
la identidad de la Mujer Mapuche. 

• Que hay que reconocer las diferencias culturales, que en muchas ocasiones son 
objeto de discriminación. 

Que es necesario poder trabajar en la interculturalidad, para poder comprender 
la cosmovisión mapuche, a efectos de promover políticas públicas al respecto. 

Que en virtud de ello es necesario saber cuáles son las propuestas de trabajo 
para el área en cuestión. 

Que se desconoce la idea que da lugar a la creación de este sector. 

Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 67°), Inciso 1), de la Carta 
Orgánica Municipal.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

EMITE LA SIGUIENTE 

COMUNICACIÓN 

ARTÍCULO 1°): SOLICITASE al Órgano Ejecutivo Municipal a que remita informe 
referente al área de la Mujer Mapuche, indicando: 

1. Descripción del proyecto sobre el origen del mismo. 
2. Fundamentación del mismo. 
3. Objetivos a alcanzar con la creación del área. 
4. Estructura del área. 
5. Acciones propuestas del área. 
6. Presupuesto destinado a dicha área. 

ARTÍCULO 2°):  De forma. 
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